
NUM. 6 8 MiERCGLts 25 bu AGOSTO DE 1848. 

Este periódico se publica lodos los 
dia», ese «pío los domingos, y se sustribe 
a 10 r t ; al mes en la imprenta de Pila, 
Uiabtecida en ta caite de Atocha, 
Yo Utó, «Mario bofa. 
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Los articulo*, avieos y reclamado-
ne* se remitirán á la redacción, esta
blecida en íu misma imprenta de Pita, 
francas de porte, t tn cuyo requisito ua 
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PRESIDENCIA DEL COKSÉJO 1)E MINISTROS, 

Excmo. Sr»: Aproximándose la ¿poca en 
debe leuer lugar el parto de S. A, la Serma. se* 
ñora Infanta doña Luisa Fernanda, y queriendo 
la Reina nuestra señora que las ceremonias que 
deben verificarse con tan plausible motivo se ce* 
lebren con eí decoro que corresponde á la alta 
categoría de su muy amada hertiana, ba dispues* 
to se consulte los antecedentes del ceremonia), 
observada en ocasiones análogas respecto á otras 
lufantas de Castilla. . 

En su consecuencia remito á V . E. de orden 
de S. M . copia del documento que me ba dirigi
do el sefior gobernador de palacio , manifestán
dome ser el ceremonial indicado con las varia
ciones acordadas en i833 y t $ 3 ¿ , y el cual ha 
dispuesto S. M . se observe en la ocasión presen
te, salvas aquellas modificaciones que la altera* 
cion que ha sufrido el régimen político f admi
nistrativo del país bagan necesarias, como tam« 
bien las que son consiguientes 4 la circunstan
cia de hallarse S. A , fuera de la corte. Una de 
las consecuencias naturales de ella es el que no 
pueda asistir el gobierno de S. M . ; pero k fin de 
autorizar los actos en qoe este debe intervenir, 
ha dispuesto la Reina nuestra* señora pase á Se« 
villa uno de sus ministros. 

. Conforme á dicho ceremonial, quiere tam* 
bien S, M . se invite al cuerpo diplomático es-
trangero á trasladarse cerca de su angosta her* 
mana, advirtiendo que el parlo deberá tener l u 
gar á últimos del corriente mes: que con igual 
objeto nombre ta diputación de la grandeza de 
España una Comisión de lá clase que representa: 
que por los respectivos ministerios se invite á 
todos los funcionarios que ba sido costumbre se 
hallen presentes en easoa semejantes, i fin de 
que asistan si les es posible; que por el ministe
rio de la gobernación del reino se nombre una 
Comisión de los senadores y diputados que se 
hallan en Sevilla para que asistan, invitando ade
mas á verificarlo á todos loa individuos de am
bos cuerpos colegisladores que lo deseen; y por 
último, 8. IVI. se reserva comunicar sus órdenes 
al señor gobernador de palacio respecto i los 
gefes de la real casa, gentiles hombres y demás 
individuos de su servidumbre qué hayan de pa -
sar á Sevilla con motivo del p róx imo alumbra
miento de lá señora Infanta. 

De real orden lo comunico i V . fi. para su 
inteligencia, y k fin de que conforme á lo dis
puesto por S. JVL, se sirva dictar tos disposicio
nes oportunas para su cumplimiento en la par
te correspondiente al ministerio del digno cargo 
de V . E. OÍOS guarde á V» E mucho* años, San 
Ildefonso 3 de agosto de 1848.—El duque de 
Valencia.—Sr, ministro de— 
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C o n arreglo a U real orden anterior han s ¡ -
t ío designadas ó invitadas para pasara Sevilla á 
as is t i rá las ceremonias de la presentación y bau* 
tismo de lo que dé á luz S. A . R. la Serma* se* 
liora Infanta doña María Luisa Fernanda las 
personas siguientes: 

Por irf consvfo de ministros. 

E l ministro de la gobernación del reino» en 
representación del gobierno. 

Por el gobierno de palacio. 

La marquesa de Mal pica, designada por S. tt» 
la Reina para el acto de la presentación y como 
madrina para el del bautismo en su real nombre. 

E l conde de Santa Coloma» designado ñor sus 
magestades la Reina y el Rey cou el mismo ob
jeto y como gefe superior de palacio. 

Seis gentileshombres que asistirán solo á la 
ceremonia del bautismo para llevar las insignias» 

Por el ministerio de estado. 

E l cuerpo diplomático y el introductor de 
embajadores. 

Una diputación de la grandeza de España. 

Por el ministerio de gracia Y justicia. 

E l presidente del tribunal supremo de jus
ticia* 

E l decano del tribunal de órdenes» 
E l arzobispo de Sevilla. 
E l deán de aquella santa iglesia patriarcal. 
£1 regente de aquella audiencia* 

Por el ministerio de ¡a guerra. 

Los capitanes generales de egército. 
Una comisión del tribunal de guerra y ma

rina. 
Las autoridades superiores militares de Se

villa. 
Por el ministerio de marina. 

Loe capitanea generales de la armada. 
Lea autoridades superiores del departe-

oto. 

Por el minsterio de hacienda. 

Uoa comisión del tribu os I mayor de cuentas. 
E l comisario general de Cruzada. 
E l intendente de Sevilla. 

&o* el ministerio de la gotermcion tfeim'no. 

Los señores senadores y diputados. 
Una diputación del consejo real. 
Él gefe politice» el corregidor y dos indivU 

dúos del ayuntamiento de Sevilla. 
Cuando S. A . R. se sienta con los primeros 

dolores, se pasará orden al gefe superior de'pa-
lacio para que al momento se avise á las perso* 
ñas de que queda hecha mención, y se reúnan 
eu el Salón que de antemano se habrá señalado 
con el objeto de hacer la presentación del re-
ciennacido. 

Esta ceremonia se Verificará Conduciendo el 
augusto esposo de S. A. R. y los padrinos dele
gados por SS. M M . al salón en que se hallen reu« 
uidos los testigos y en la forma acostumbrada 
lo que haya dado á luz la Infanta. 

E l ministro de la gobernación del reino* eu 
representación del gobierno» descubrirá al recién 
nacido, presentándolo á los asistentes» de todo lo 
cual estenderá acta, autorizándola él mismo mi* 
nistro en calidad de notario mayor de los reinos, 
delegado al efecto, y este documento será firma* 
roado por todos los concurrentes como testigos 
del acto* • ' f' 

Se dará la orden i la plaza para que á la se* 
nal convenida, en el momento que se verifique 
el parto de la señora Infanta, se anuncie al pú
blico con a 5 cañonazos , si es varón lo que dé á 
luz S. A . , y 12 si es hembra. La señal será izar en 
el alcázar la bandera española en el primer ca
so, y una blanca en el segundo. 

Se avisará á las parroquias y demás iglesias 
para que, oida la salva» se haga un repique ge
neral de campanas. . 

Concluida (a ceremonia de la presentación, 
el gefe superior de palacio pasará á tomar la or
den para el dia y la hora en que ha de celebrar-

| se el bautismo» y cuidará de que los preparati
vos estén con la puntualidad que corresponde. 

£1 bautismo Se verificará con las solemnida
des de costumbre y con arreglo á las modifica
ciones indicadas por el gobierno. 

Habrá tres dias de media gala por tao plau
sible motivo, y al siguiente de verificarse el bao* 
tismo se cantará un solemne Te Üeum eu ac
ción de gracias al Todopoderoso» habiendo i l u 
minación por la noche* 



MINISTERIO DE LA GOBERNACIOxN flLL 
REINO. 

0*>*t5US / ffihl ol» íf-llH SiS» Oi*StSí|*t* 100 i i • 
Subsecretaría.—'Circular. 

Queriendo S. M . la he'ma que las ceremonias 
que deben verificarse con el plausible motivo del 
alumbramiento de S. A. la Serma. señora luían» 
la doña Luisa Fernanda se celebren con el de» 
coro que corresponde á la alta gerarquía de su 
muy amada hermana» ha tenido á bien mandar 
que V . S. invite á los Senadores y diputados re» 
sidentesen esa provincia que deseen asistir á tau 
solemne acto» para que se hallen en Sevilla é f i-
nes del corriente mes» época en que debe veri* 
ficarse tari fausto acontecimiento. 

De real orden lo comunico A V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos añost San Ildefonso 10 de agostó de 
—Sartorius.—Señor gefe político de...» 
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SUBDELEGA CÍON DE C R U Z A D A DE A L C A L A D E H E * 
NARES. 

En la instrucción para la ésacta observancia dé 
las reglas administrativas de la percepción de la l i 
mosna de la Santa Cruzada, espedida por el escelen
tísimo Srk comisario general del ramo con fecha i 5 de 
julio último se dice entre otras cosas lo siguiente: 

"Art. 2. 0 Será obligación de los jueces subdelega* 
ios poner el V o B.° en todos los recibos provisiona
les y cartas de pago que den los administradores te
soreros por las cantidades que recauden, bien á los 
colectores y receptores verederos, bien á particulares 
que fueren deudores á Cruzada. Sin este requisito no 
serán Válidos aquellos documentos" 

En conformidad al articulo trascrito., y á lo qué 
se previene en el artículo 5.° de la misma instrucción 
be dispuesto se inserte aquel en el Boletín oficial dé 
la provincia de Madrid, á fin de que los alcaldes de los 
pueblos comprendidos en ella* y en el distrito adminis
trativo de Cruzada de esta ciudad de Alcalá de Henares, 
tengan entendido y trasmitan á conocimiento de los res
pectivos espendedores, el «deber en que están de cum
plir estrictamente con el artículo citado en cuantos pa
gos hicieren desde boy en adelante; debiendo adver
tirles que en lo sucesivo no les será admitida la alega
ción de ignorancia, para aliar la cual se dirije este 
anuncio en la manera acordada por el Excmo. señor 
comisario general de Cruzada. 

Dios guarde á V V . muchos anos. Alcalá y agos-

to 11 dé i84o\« t ) r . IX ¡Sebastian de la Bota - Seño
res alcaldts de los pueblos comprendidos en esta admi
nistración tesorería de Cruzada de Alcalá de Henares. 

DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS PllÜLlCAS. 

No habiéndose presentado Untadores en el pri
mero y segundo remate del portazgo de Somos ¡erra, 
anunciados para los dias 27 de majo y 8 de julio 
últimos, en esta corte, y admitida ia proposición que 
se ha presentado de pagar 15o,o00 rs. por cada uno 
de los dos anos del arriendo, esta direccioo general ba 
señalado nuevamente el dia 9 de setiembie prdxim 0 

venidero á las doce de su mañana» en el local que ocu
pa el ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicas en la callé de Torija, para el único remare del 
arriendo de diebo portazgo por el mismo tiempo y 
cantidad arriba espresados. 

Las condiciones, aranceles y demás se bailarán 
de manifiesto en la portería del espresado ministerio 
advirtiendo, qué en cumplimiento de lo prevenido por 
la real orden de 26 de enero último, acto seguido de 
celebrarse el reñíate indicado se abrirá otro condicio
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los lidiadores presentes para él caso en qoe se tuvie
re por conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción á esta corte» 

Madrid 11 de agosto de I 8£6 .—G Otero. 

Esta direccioo general ba señalado el dia 9 del 
próximo mes de setiembre á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras publicasen la calle de Torija y en la 
provincia de Córdoba ante el señor gefe político, para 
él primer remate del arriendo del portazgo de dicha 
ciudad, situado eo la carretera de Madrid i Cádia 
por el tiempo de dos años f cantidad menor admisi
ble de 92,600 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de . 
ni tiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
trataría del espresado gobierno político. 

Madrid 9 de agosto de 1848.--G. Otero. 



í> ARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

En la villa de Ambire y ton permiso ¿c\ escelett-
lísimo Sr. gefe político se subastan los pastos da in
vierno del mdnte Nuevo y dehesa de Enfrente tasados 
en 2 7 0 0 irsf para disfrutarlos con 900 reses lanares 
desde K° de noviembre á í.° de abril próximo, y para 
su remate está señalado el dia 29 dd próximo mes dé 
setiembre á las nueve de su mañana en la casa con* 
sistorial. 

No habiendo tenido efecto por falta dé Ticí 
res la subasta publicada en 9 de jolio anterior anun¿ 
ciada en el Boletín oúm. 3119 para las obras que 
deben ejecutarse para la reedificación riel medio puen
te que la villa de la Hiruela de Buitrago tiene á me
dias con lá del Cardoso, arruinado en el rio de Ja-
rama ¡ y composición del empedrado de las, calles dé 
la H i r uéla, deerjrden del Excmo. Sr. gefe político sé 
anuncia por segunda ves señalando su ayuntamiento 
para el remate el domingo 17 del corriente dé diez á 
doce de su mañana > bajo el pliego de condiciones qué 
estará de manifiesto en el acto de su remate» 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe político Sé 
subastan los pastos de invierno del monte de la villa 
de Valdelaguna perteneciente á sus propios, bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la secretaría 
de su ayuntamiento constitucional: para su remate 
está señalado el dia 17 de setiembre próximo, de 
diez á doce de su mañana, en la sala de decisiones dé 
dicha corporación f conforme i la ordenanza de mon
tes vigente. 

Con autorización de la superioridad se subastar! 
Jas leñas de encina y yerna del sitio de Pioarejo de 
Ja villa de Navas del Rey para reducirlas á carbón, 
y su remate está señalado para el dia 17 de setiem
bre próximo venidero, de nueva á doce de mañana, 
eo la casa consistorial de dicba villa, bajo el pliego 
de condiciones que se tallará de manifiesto. Lo qoe 
se anoncia al publico para que llegue á noticia de 
los que gusten interesarse en las espresadas lenas. 

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del 
pueblo de Alcorcon, distante dos leguas de la capital; 
su dotación son 18 rs. diarios, pagados 11 por los 

MADRID: imprenta 

fondas tkpr*p¡«i y las } rWtántts por rtyaHimíeiw 
to vecinal cobrado por el ayuntamiento: ademas co
bra por separado las curas de mal venéreo y golpes 
de mano airada; siendo de Cuenta riel facultativo te
ner un mancebo para sangrar y afeitar gratuitamente 
á todo el Vecindario. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solici
tudes francas de porte al Sr. presidente del ayunta
miento basta el dia 31 del corriente, en cuyo dia se 
proveerá la vacante* 

. n i 11 i i 

Administración patrimonial del real sitio de San 
Lorenzo. 

Se sacan á subasta y remate Ibs pastos de los pra
dos de la Granja, Plantel y Parque; las Canalejas; 
Dehesan y Navalahonguilla$ Cuarto carretero; Prado 
Nuevo; Zorreras; prados dé las Calles y del Rio ; Ro
meral y Milaoello * propios de S. M . en los realas bos
ques del Escprtál por ano y temporada de invierno y 
sus dos remates están señalados el de la Granja, 
Plantel y Parque, laa Cabale jas, Dehesen y Nava-
lahonguilla para los dias 4 y i 1 de setiembre próxi
mo; los del Prado del Rio y las Calle* el del Coarto 
Carretero y Prado Nuevo para el 5 y 11 del mismo 
setiembre y los del Romeral, Zorreras y Milanillo 
para el G y i3 del mismo y todos i las once de la 
mañana desús respectivos dias en la sala-administra
ción patrimonial de dicho sitio, bajo el pliego de 
condiciones formado, que con sus tasaciones estarán de 
manifiesto á los licitadores en dicha adminístraccion) 
advirtiendo qué las subastas del Prado del feio y de 
las Calles y del Romeral se verificarán en un solo re
mata en les dias 5 y 6 arriba anunciados, con arre*' 
glo á la ordenaos* 

104 

CursO metódico« de nociones de historia natural 
popólas.. 

Cartilla de preceptos de higiene para los niños de 
las escuelas primarias de ambas asios. 

Éstas obras señaladas tomo i testo en las e m e » 
las públicas y privadas dé instrucción primaria por 
real orden de o o de junio de este año y catálogo que 
la acompaña se venden en Madrid en las librerías de 
Cuesta, viuda de Razóla, Vianá y Hernando la 1 ? á 
4 6 ra. ejemplar y la 1* á rs. docena. 

MERCADO. 

Madrid a a de agosta. 

Irrigo de 31 á 33 rs. vn.fanega. 
Cebada á 1G id. id. 
Aceite de 5o á 56 ra. arroba. 
Id. «Itrado á 56 id. tí. 

de D . MANUEL PITA. 


